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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-147-31-84-001-2019-00246-02 Sucesión 
Fanny Martínez de 

Aristizábal 
Reynaldo Aristizábal 

Martínez 

Confirmar el auto apelado, por 
las razones aquí expuestas, 
abstenerse de condenar en 
costas debido a que no aparece 
en el expediente que se hayan 
causado 

 

13-09-2022 Pérez Chicué 

76-736-31-84-001-2019-00074-01 Unión Marital de Hecho 
Elizabeth Betancourt 

Sarasti 
Herederos de Ángel 

Antonio Martínez Tróchez 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia propuesto, la 
presente instancia se sujetará al 
trámite previsto en el artículo 12 
de la Ley 2213 de 2022, el 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

14-09-2022 Talero Ortíz 

76-109-31-03-003-2021-00024-01 Ejecutivo Harvey Girón 
Jaime Mejía Reyes y 

Vanessa Beltrán 

Negar por extemporánea la 
solicitud probatoria elevada 
por la parte recurrente, de 
conformidad con el art. 327 
del C.G.P., en concordancia 
con el art. 12 de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de la 
facultad para decretar 
pruebas de oficio, que le 
asiste a este Tribunal, arts. 
169 y 170 del C.G.P. 

 

14-09-2022 Talero Ortíz 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/121544361/1%292019-00246-01Confirmar.pdf/c4781120-f3ed-4930-ac96-543fdc9b2234
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/121544361/2%292019-00074-01Admite.pdf/790bad8a-a30e-43ed-a3ee-5da1e199083c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/121544361/3%292021-00024-01NiegaPruebas.pdf/4954ce8b-d78f-480c-a155-2557a638628d
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76-111-22-13-000-2021-00134-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
María Ruth Gil 

Sociedad Agropecuaria 
Duper Ltda. y Otros 

Correr traslado de la 
demanda de revisión a los 
herederos indeterminados 
de la señora referida en esta 
providencia, por el término 
de 5 días, emplazar a los 
nombrados herederos 
indeterminados únicamente 
en el registro nacional de 
personas emplazadas (art. 
10 de la Ley 2213 de 2022), 
el cual se entenderá surtido 
15 días después de 
efectuada esta actuación 
(art. 108 del C.G.P., realizar 
por Secretaría lo pertinente y 
una vez surtido el 
emplazamiento, vuelva el 
diligenciamiento al 
Despacho, para designar 
Curador Adlitem 

 

14-09-2022 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/121544361/4%292021-00134-00IntegraContradictorio.pdf/d115e738-fb8a-4fa4-9c84-35b11a61ce01

